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d) Ámbito del programa: Que el programa desarrolle sus actividades
en el ámbito de varias Comunidades Autónomas o cuyos/as usuarios/as
procedan de varias Comunidades Autónomas, sin perjuicio de lo previsto
en la disposición segunda, letra B), número 2, párrafo último, de la presente
Resolución.

e) Financiación del Programa: Se tendrá en cuenta la adecuación entre
los distintos conceptos del gasto (personal, actividades, mantenimiento,
dietas y gastos de viaje), la aportación de la propia entidad y la obtención
de otras fuentes de financiación acreditadas.

f) Voluntariado: Que en la ejecución del programa intervenga personal
voluntario.

g) Continuidad: Se tendrán en cuenta los programas en que persis-
tiendo la necesidad real y habiendo recibido subvenciones en años ante-
riores, hayan obtenido una valoración positiva de sus resultados.

Sexto. Audiencia al Consejo de la Juventud de España.—La Directora
General del Instituto de la Juventud oirá a la Comisión Permanente del
Consejo de la Juventud de España antes de dictar la resolución por la
que se conceden las subvenciones convocadas.

Séptimo. Logotipo.—Las entidades u organizaciones deberán incor-
porar de forma visible en el material que utilicen para los programas
subvencionados el logotipo que se refleja en el Anexo II de la presente
convocatoria.

Madrid, 28 de marzo de 2003.—La Directora General, Elena Azpiroz
Villar.

ANEXO I

Programas prioritarios del Instituto de la Juventud

Programas dirigidos a apoyar el movimiento asociativo juvenil y su
participación social

Los programas tienen por objeto contribuir en el mantenimiento, fun-
cionamiento y equipamiento así como en las actividades habituales de
las Asociaciones y Organizaciones Juveniles.

El mantenimiento y funcionamiento incluye la financiación de los
siguientes gastos:

La contratación del personal de la Entidad.
Las reuniones de los órganos de gobierno.
Los originados por la pertenencia a Organismos internacionales.
Gastos derivados del local en que se ubique la sede social de la Entidad

(arrendamientos, reparaciones, etc.), así como suministros, material de
oficina, telefonía, correo y otros análogos.

El equipamiento incluye:

Medios informáticos, ofimáticos, audiovisuales y mobiliario para las
sedes de las Entidades juveniles y para obras de conservación o de ade-
cuación de los inmuebles de dichas sedes.

Programas de intervención que posibiliten la autonomia y el bienestar
de los y las jóvenes

Los programas tienen por objeto la intervención directa de las Aso-
ciaciones Juveniles y de las Entidades Prestadoras de Servicios a la Juven-
tud, en las diferentes áreas con mayor riesgo de marginación juvenil, a
través de las siguientes actuaciones:

Programas que posibiliten el acceso de los/as jóvenes a la formación,
al empleo y al autoempleo.

Programas que fomenten entre la juventud actitudes de responsabilidad
y de prevención contra los riesgos de la salud.

Programas que promuevan la igualdad de oportunidades y la parti-
cipación solidaria de la juventud a través del voluntariado, la educación
y la cooperación al desarrollo.

Programas que desarrollen entre la juventud valores de tolerancia y
actividades para erradicar actitudes de racismo, xenofobia y violencia
juvenil.

Programas que promuevan actuaciones del movimiento asociativo juve-
nil en la conservación del medio ambiente y en la utilización de una nueva
cultura del ocio.

ANEXO II

Características del logotipo del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

(Instituto de la Juventud) para los programas subvencionados por este

Organismo

El logotipo diseñado para la difusión de los programas subvencionados
por este Organismo será el siguiente, que se deberá reproducir siempre
en sus debidas proporciones y colores, tanto en reducciones como amplia-
ciones:

Subvencionado por:

Normas para su reproducción: El logotipo se reproducirá en blanco
y negro.

Pautas para su utilización: Se utilizará colocándolo en un lugar pre-
ferencial del soporte a difundir, con la misma categoría que el logotipo
de la Organización o Entidad subvencionada.

El Escudo y el Ministerio se reproducirá por negativo (en blanco) sobre
fondo gris (trama 50% de negro), injuve se reproducirá por negro (100%
de negro).

La banda de injuve será gris (12% negro) con una altura de 1/9 de
la del Ministerio.

La mancheta de injuve será 1/2 de la del Ministerio y se cerrará con
líneas de 1 punto de grosor en gris (12% de negro).

La tipografía del Ministerio es la Gill Sans Regular todo en versales,
la tipografía de injuve es Helvética Black (in) y Helvética Regular (juve)
todo caja baja.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

8421 ORDEN APA/971/2003, de 16 de abril, por la que se fija
el importe de los anticipos de la prima especial para bovino
macho solicitada en el año 2002.

El Real Decreto 138/2002, de 1 de febrero, sobre determinadas ayudas
comunitarias en el sector de la carne de vacuno, establece un anticipo
del 60 por ciento del montante de la ayuda de la prima especial por el
bovino macho, para todas aquellas solicitudes cuyos controles hayan fina-
lizado.

El apartado 5 del artículo 6 del Real Decreto 138/2002 refleja que,
durante el ejercicio 2002, el número máximo de bovinos machos primados
en España no podrá exceder de 643.525 cabezas. Igualmente, el apartado 6
de ese mismo artículo indica que, cuando el número de animales sub-
vencionables supere el límite mencionado, se reducirá proporcionalmente
el número de animales con derecho a prima de cada productor.

Las Comunidades Autónomas, como competentes para la gestión, reso-
lución y pago de las citadas primas y de acuerdo con el artículo 26 del
Real Decreto 138/2002, han remitido la información relativa al número
de animales por los que se ha presentado una solicitud de prima especial
en el 2002.

A la vista de los datos descritos y teniendo en cuenta que el artícu-
lo 41 del Reglamento (CE) 2342/1999, de 28 de octubre, que establece
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 1254/1999, del Consejo,
por el que se establece la organización común de mercado en el sector
de la carne de vacuno, en lo relativo a los regímenes de primas, prevé
que, en el caso de la prima especial, los Estados miembros podrán reducir
el porcentaje del anticipo, que no podrá ser inferior al 40 por ciento.

A tales efectos, el apartado d) de la disposición final segunda del men-
cionado Real Decreto faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimen-
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tación para establecer un importe para los anticipos inferior al 60 por
ciento pero nunca por debajo del 40 por ciento de la cuantía.

Por lo tanto y con el fin de garantizar un correcto funcionamiento
de las ayudas comunitarias en el sector de la carne de vacuno, la presente
Orden tiene por objeto el establecimiento de un porcentaje de anticipo
menor al 60 por ciento para las primas especiales solicitadas en el 2002.

En la elaboración de la presente disposición han sido consultadas las
Comunidades Autónomas y los sectores afectados.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Límites para el anticipo del montante de la ayuda de
la prima especial para el bovino macho solicitada en el año 2002.

El importe para los anticipos de la prima especial para el bovino macho
solicitada en el año 2002, recogido en el apartado 4 del Anexo 7 del Real
Decreto 138/2002, de 1 de febrero, sobre determinadas ayudas comuni-
tarias en el sector de la carne de vacuno, representará hasta el 50 por
ciento de la cuantía de la ayuda, y en ningún caso, podrá ser inferior
al 40 por ciento.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de abril de 2003.

ARIAS CAÑETE

8422 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2003, de la Dirección General
de Agricultura, por la que se concede el título de Produc-
tores de Plantas de Vivero con carácter provisional a dis-
tintas entidades y personas.

Según lo dispuesto en los artículos 7 y 8 de la Ley 11/1971, de 30
de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero, los artículos 7, 8, 9 y 15 del
Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General sobre Producción de Semillas y Plantas de Vivero modificado por
el Real Decreto 646/1986, de 21 de marzo, las condiciones que se fijan
en el Reglamento General Técnico de Control y Certificación de Semillas
y Plantas de Vivero, aprobado por la Orden de 23 de mayo de 1986, modi-
ficada por las Órdenes de 26 de noviembre de 1986, de 16 de julio de 1990,
de 13 de julio de 1992 y de 10 de octubre de 1994, así como en los Regla-
mentos Técnicos de Control y Certificación correspondientes a las distintas
especies y teniendo en cuenta lo establecido en la Orden de 30 de noviembre
de 1974, sobre delegación de la facultad de concesión de autorizaciones
de productores de plantas de vivero con carácter provisional, así como
lo dispuesto en los diferentes Decretos de transferencia de funciones a
las Comunidades Autónomas, relativo a los informes preceptivos y tras
estudiar la documentación aportada y los informes presentados por las
Comunidades Autónomas afectadas, he tenido a bien resolver:

Uno.—Se concede el título de Productor Multiplicador de Plantas de
Vivero de Olivo con carácter provisional y por un período de cuatro años a:

— Félix Serrano Palma, de Córdoba.

Dos.—Se concede el título de Productor Multiplicador de Plantas de
Vivero de Frutales de Pepita y Hueso con carácter provisional y por un
período de cuatro años a:

— Vitrotech, Biotecnología Vegetal, Sociedad Limitada, de Murcia.

Tres.—Se concede el título de Productor Multiplicador de Plantas de
Vivero de Otros Frutales, con carácter provisional y por un período de
cuatro años a:

— Vitrotech, Biotecnología Vegetal, Sociedad Limitada, de Murcia.
— Plantas y Viveros Acueducto, Sociedad Cooperativa de Segovia.
— Viveros la Segoviana, Sociedad Limitada de Segovia.
— Viveplant Sat, de Segovia.

Cuatro.—Se anula a petición propia el título de Productor Multiplicador
de Plantas de Vivero de frutales a:

— Celespeña, Comunidad de Bienes de Granada.

Cinco.—Las concesiones, a que hacen referencia los apartados ante-
riores, quedan condicionadas a que las entidades y personas cumplan

con el calendario de ejecución de obras e instalaciones, como asimismo,
contar con los medios humanos que indican en los documentos que acom-
pañan a las solicitudes presentadas.

Seis.—La presente Resolución no agota la vía administrativa, de con-
formidad con el artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en relación con la disposición Adicional Decimoquinta de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado. Contra ella podrá recurrirse, en alzada,
ante el Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar su notificación, de acuerdo a lo establecido en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992.

Madrid, 3 de abril de 2003.—El Director general de Agricultura, Rafael
Milán Díez.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
8423 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2003, de la Subsecretaría,

por la que se acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso admi-
nistrativo 1/172/2002, interpuesto ante la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo (Sección Séptima) del Tribunal
Supremo y se emplaza a los interesados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (BOE
de 14 de julio de 1998), y en cumplimiento de lo solicitado por la Sala
de lo Contencioso Administrativo (Sección Séptima) del Tribunal Supremo,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso administrativo en el encabezamien-
to citado, interpuesto por Federación Estatal de Comunicación y Trans-
portes de CC.OO., contra el Real Decreto 1288/2002, de 5 de diciembre
(BOE de 9 siguiente), por el que se establecen las normas para garantizar
el funcionamiento de los servicios mínimos esenciales del ente público
Radiotelevisión Española y de las sociedades estatales «Radio Nacional
de España, Sociedad Anónima», y «Televisión Española, Sociedad Anó-
nima».

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley,
se emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ren derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com-
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente
resolución.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—La Subsecretaria, Dolores de la Fuente
Vázquez.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
8424 ORDEN APU/972/2003, de 9 de abril, por la que se modifica

la Orden APU/3363/2002, de 27 de diciembre, sobre dele-
gación de competencias en los Órganos del Ministerio de
Administraciones Públicas.

El Real Decreto 215/2003, de 21 de febrero, por el que se aprueba
la oferta de empleo público para el año 2003, dispone en su artículo 12,
al igual que establecieron los artículos 12 y 13, respectivamente, de los
Reales Decretos 119/2001, de 9 de febrero y 198/2002, de 15 de febrero,


